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21081 ORDEN de 17 de Julio de 1984 por la que se re
tira la homologación de Laboratorios para Control
de Calidad de la Edificación. de acuerdo con el
Decreto 2215/1974, de 2D de Julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20
de julio (.Boletín Oficial del Eatado- del dia 7 de agosto), '1
la Orden minísterlal de 30 de octubre de 1974 (.Boletín Onclal
del Estado. del día 8 de noviembre), que lo desarrolla, a pro
puesta de la Dirección Generd de AI'l:¡uitectura y Vivienda y
previo informe del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifi
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se retira la homologación a sollcitud del
misffil), por razones de reestructu;ración interna de la Empre....
al .Laboratorio ConstruccioneS, Estructures y Forjados Alme
ria, S. A.. (CEFASAl, carretera Haza de Acosta, 34, de AI
merla, en la. clase C, .Mecánlca del Suelo., concedida. por Orden
ministerial de 34 de septiembre de 1976 [.Boletín Oficial del
Estado· de 29 de octubre).

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 19&4.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

blecido en el artículo 921 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que correrá 60bre la diferencia entre el precio abonedo y el
que resulte de la aplicación de esta sentencia, y 5,0 que se
desestiman las dem's pretensiones formuladas por los recu
rrentes y no se hace expresa imposición de costas en este re
curso ...

El Consejo de Ministros a propuesta del excelentlSimo seflor
Ministro de ese Departamento y en su reunión del dla 4 de
julio de 1984. y de conformidad con lo establecido en los articu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de dJciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios terminas la referida sen
tencia, en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentenCia, debe darse traslado
a la ComunIdad Valenciana a los efeclo6 que pudieran proce
der, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de ]a
mencionada Ley de la Juri~icción Contencioso·Admlnlstrativa.

Lo que cOlljunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid. 18 de julio de 1984.-El Ministro. P. D. (Orden de
e de lunio de 1979). el SubSecreterio de Obras PúbliC4<l y Urb&
nismo. Baltaser Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promocióa Pú
blioo de le Vivienda.

11 mas. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitectura
y Vivienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para
la Calidad de la Edificación.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo número
506.735, promovido por don Victoriano Cocera Pérez y otros,
contra el Decreto 1282./1975, de 25 de abril. del entonces MI
nisterio de la Vivienda, y la desestlrne.clón presunta por sUen
cio administrativo del recureo de 1'9POSlclón interpuesto oontra
el mismo, se ha dictado a&ntencla. con fecha 10 de febrero de
19&4. cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cios~administratlvo interpuesto- por don Victoriano Cocem
Pérez y cuantos se reseñan en el encabezamiento de esta reso
lución que se dan por reproducidos, contra el Decreto del MI
nisterio de la Vivtenda 1282/1975, de 25 de abril, que aprobó ¡as
previsiones de planeamlento y el cuadro de precios muimos y
mlnlmos de los terrenos afectados por IV planta sid8lIÚI'gica
integral de Segunto, y contra la d_stimaclón tácita por silen
cio administrativo del Conselo de Ministros del recurso de re
posición iqterpuesto contra el mismó. debemos dedarar y de·
claramos: 1.· que desestimamos la pretensión de nulidad tote.!
del Decreto Impugnado; 2.. que la Administración babr' de
proceder a nueVa evaluación y en los Justiprecios de 188 par
celas expropiadas a los recurrentes deoorlm tenerse en cuenta
los siguientes factores: Ca1<lgorte C, grado 1, volumen de ed1
ficabilided 4 metros cúbicos por metro cuadrado, y módulo
o coete de edificación 1.920 pesetas por metro cúbicOl 3.· que
sólo en eslo6 factores anu lamos el mencionado Decreto por no
ser eol.Infrme a derecho; 4.· que para el supuesto de que trans
ourran los ""Is meses desde la firmeza de esta resoluolón. los
actores tendrán derecho al abono del interés legalmente esta-
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21084 RESOLUCION de 19 de iulio -de 1984, de la Di
rección General de Puerios y Costas, por la que
se hace pública la legalización O la .Sociedad Es
tatal de Promoción y Equipamiento del Suelo.
(SEPESJ, las obra. de estación de impulsión y
emisarto submarino del poligono Levante, COn ocu
pación .ubterrtl.nea de zona de servicio del puerto
de Palma de Mallarca.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
e de junio de 1979 (cBoletln Oficial del Estado· de 23 de lunIO),
ha otorgado, con fecha 19 de julio de 1984, una legalización
a la ·Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Sue
lo. (SEPES), cuya características son las siguieutes:

Lo que Se ha~ público para general conocimiento.
Madrid, 19 de julio de 1984.-El Director general. Luis Fer

nando Palao Taboada

RESOLUCION de 19 de julio de 1984. de la Direc
ción General de Puertos y Costos, por la que le
hace pública la autorización otorgada a .Los Ami-
gos de Porio Petra.. para la construcción de un
edificio destinad" a local social del Club Nduttco
en la zona de servicio de! Puerto de Porto Petra.

El ilustrisimo sefior Director general de Puerlo6 Y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
e de junio de 1979 (.Bolelln Oficial del Estado· del 23l, ha otor
¡¡ado, con fecha 19 de julio de 1984, una autorización a .Los
Amigos de Porto Petra·, cuyas características son las si·
guientes:

Provincia: Baleares.
Destino: Construcción de un edificio destinado a local social

de Club N'utlco en la parle de 1& zona de servicio del Puerlo
de Port.o Petro, que constituye la concesión de la que es titular

.en virtud de la Orden ministerial de 17 de octubre de 1975.

ORDEN de 18 de iulio de 1984 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 4 de Julio de 1ll84, disponiendo el cumpli
miento. en sus propios ttrminos, de 14 sentencia
recaida en el recurso contencioso - administrativo
número 508.735.
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Provincia, Baleares.'
Plazo, Treinta allos,
Zona de servicio del puerto de Palma de Mallorca,
Destino: Ec;taci6n de impulsión y emisario submarino del

poligono de Levante co!) ocupación subterránea de zona de
"iervicio del puerto de Pah~;¡, en el para1e de Portixol.

Lo que so hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de julio de UIll4,-EI Director general, Luis Fer·

nando Palao Taboada,

elevar a definitiva la relacl6n de bienes afectados publicada
en el .Boletln Oficial del Estado•••Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid. de 14 de mayo de 1984, declarando que es
necesaria su ocupaci6n a fin de ejecutar 1&5 obras del camino
de aCceso y dep6sito de Callarlo Villaiba-estaci6n Este, en tér
mino municipal de Col1ado ViIlalba (Madrid),

Madrl':, 24 de julio de 1984,-El IngenIero Director.-10.511-E,
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MINISTERlÜ
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de ¡unlo de 1984.-P. D. IOrden de Z7 de marzo

de 1962), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

fimo. Sres. Directores generales de Personal y Servicios. de
Programación e Inversiones, de Enseilenzas Medias y DIrec
tor provincial del Departamento en Madrid.

ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se
ordena cumplir en sus propios t~rmlnos kJ s_
tencia dictada por la Audiencia Territorlal de Ma
drid, de 9 de junÍ<' de 1981, sobre concurso de
traslado para la provisión de cátedras de Escuelas
Normales de Magisterio.

21087 ORDEN de 8 de junio de 1984 por la que se autoriza
a la Escuela Oflclal de Idiomas de Madrid para
impartir las iengUlls catalana, gallega y euskera,
a partir del curso 1984-85.

limos. Sres., Desde la promulgaci6n de la Constituci6n E&
pallola, con la declaracl6n de cooficialidad de ias lenguas espa
Oolas de 1&5 Comunidades Autónom.... cuyo patrimonio cultural
deberá ser objeto de especial proteoclón. se viene registrando
en la Escuela Oficial de Idiomas de Madrid una intensa de
manda de 1... ensellanzas del catall!.n. gallego y euskera, prove
niente ptincipalmente de tres sectores, Nativos de los territorios
correspondienles radicados en Madrid, estudioso<: de las cultu
ras hispanas y funcionarios qUe han de desarrollar sue compe
tencias en, o en relación con, las Autonomías.

Por ello. considerando razonables y constitucionales estas
demandas, ajustad.... a lo establecido en el artlcuto 1.0, aparo
tado l.., del Reglament.o d<l ,a Escuela. y vista la propuesta
elevada por la Drecóón de la misma, informada favorable
mente por el Director provincial del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer,

Prlmero.-Se autoriza a la Escuela Oficial de Idiomas de
Madrid para impartir las lenguas catal •.na, gallega y euskera.
a partir del curSo 1984-85,

Se¡:¡undo. Por la Direcci6n General de Persona,1 y Servicios
y Direccl6n Provincial del Departamento en Madrid se adop
tarán las medidas necesarias para el nombrar ümto del perso
nal correspondiente. y por la Direcci6n General de Programa
ción e Inversiones para el suministro del equipo escolar,
instalación y medios económicos que correspondan.

Tercero.-La Dlreocl6n General de Enseñanzaa Medi... arbl
trarl!. las medidas complementarlas que exija el funcione.mlento
de las enseñanzas que se autorizan.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso?administrativo interpues
to por don Jesú. Carcia Ferná.ndez y otros contra resolucl6n
de este Departamento, sobre concurso de traslado entre
Catedrlltlcos de Escuelas Normales de 'vIagisterio. la Audiencia
TerritoriaJ de Madrid, en fecha 9 de 'unlo de 1981, ha dietado la
siguiente sentencia.:.

.Fallamos, Que desestlmando el recurso Interpuesto por 1..
representaci6n procesal de don Jesús Garcia Fernl!.ndez y loe
demlls que se relacionan en &1 encabezamiento de esta resolu·
cl6n. contra el acuerdo de la D!reoci6n General de Universidades
de 30 de lullo de 1976, que convoc6 <X'ncurso d.. traslado entre
Catedrl!.llc08 de Escuelas Normales de Magisterio, y contra el
d<l 14 de octubre de 1977, que desestlm6 el reeunso de reposl
ciÓlll Interpue5to contra el anterior, debemos d""iarar y declara.
mos que dichos actos son altLStados a derecho. absolviendo a la
A~ministraci6n demandada en las pretensiones contra ella de·
duci.das en este proceso, sin hacer especial dec¡arsci6n sobre las
costas causadas ,-

.Certifico; Que contra la anterlor sentencia se lnterpu.so 1'9
curso de apelación por ¡>arte del Procurador sellar Raso CoMI
jo, en nombre y representacl6n del recurrente don Jesús Ge.rc'
Ferná.ndez y otros. siendo resuelto por ser.ter.cla de fecha 6 ,
noviembre de 1983. dictada por la Sala Quinta del Tribun
Supremo. desestimando la apelación interpuesta; por tanto
sentencia transcrita tiene el (sré.cter de firme._
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HESOLUCION de 24 de ¡uUo de 1984. de la Confe
deración Hidrográfica del Tajo, referente ..1 expe
diente de expropiación forzosa motivado por las
obras del camino de acceso y depósito de Collado
VlIlalba-estación Este, en Mrmi1lo municipal de
Collado Villalba (Madrid),

Examinado el expediente tramitado por esta Confederaci6n
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos neCesa
rios para ejecutar las obres del caminos de acceso y depósito de
Collado VílIalba-estaci6n Este. en término municipal de Collado
Villaloa (Madrid);

Resultando que sometida a informaci6n pública la relaci6n de
propietarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen·
tano en el .Boletin OfiCial del Estado. de 8 de junio de 1984:
en el .Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid- de 14 de
mayo y en el diario .Pueblo. de 17 de mayo de 1984, exponién
dose en el tabl6n de edictos del Ayuntamiento de Collado VI
durante el período preceptivo;

Resultando que. las actuaciones administrativas se han reali
zado de acuerdo con la Ley y Reglamento de bpropiación
Forzosa. procedieIldo qU& 1.. autoridad competente declare la
necesir!ad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de refere.1cia. de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 18 del
R¡!'lamento de 26 de abril de 1957,

Considerando que la Dlreccl6n de la Confederaci6n Hidrogrl!.
rica del Taio es competente pa,ra conocer y tramitar los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
por ohras hidráulicas ejecutadas en la cuenca. todo ello de
acuerdo con el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciemhre de 1954;

, Considerando que de los documentos incorporados al expe
dIente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros, no
habiéndose presentado reclamadón alguna durante el período
de información pública a que se haca referencia anteriormente,

Eeta Dirección. en virtud de la competencia que le confiere el
artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto

HESOLliCION áll 24 de ¡ulla de 1984, de la Confe
deración Hldroqráflca de! Tajo. referente a! expe
diente de exprooiación forW8Q motiv'Ido por las
obras del depósito ~ Navacerrada, en término mu
nicipal de Novacerrada (Madrid).

ExarnLlado el expediente tramitado por esta Confederación
para declarar la necesidad de ocupación de los terrenos nece
sarios para ejecutar las obras de depósito de ~avacerrada. en
término municipal de Navacerrada (Madrid);

Resultando que sometida a Informacl6n pública la relación
de propietarios y bienes afectados se tnserta el edicto regla-

, mentarlo en el .Boletln Oficial del Estado. de 8 de junio de 1984,
.Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid. de 14 de mayo
y en el diado .Pueblo. de 17 de mayo de 1984, exponiéndose en
el tabl6n de edictos del Ayuntamiento de Nava{)8rrsde. durante
el período preceptivo;

Res.tItando que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y ReRlamento de Expropi!llOi6n
Forzosa. procediendo que la autotidad competente declare la
necesidad de ocupación de 106 bienes incluidos en el expediente
de referenda, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Re¡!'lamento de 26 de abrl Ide 1937;

Considerando que la Dirección de la Confedcaci6n Hldrogrl!.
fica d31 Tajo es competente para conocer y tramitar los expe.
dientes de exproplacl6n forzosa de bienes y derechos afectados
por obms hldrl!.uUcss eiecutadaa en la cuenca. todo. eUo d<l
acuerdo con el articulo 96 de la Ley de' Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954:

Considerando que de los documentos Incorporados al expe-~

diente no se deduce la existencia de perjuicios a terceros, no
habiéndose presentado reclamación alguna durante el período de
infonnación pública & que 8e hace referencia anteriormente,

Esta Dirección, en virtud de la compentencia que le confiere
el artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha resuelto
elevar a definitiva la relacl6n de bienes afectados publicada en
el .Boletln Oficial del Estado•.•Boletln Ofi~ial de la Comunidad
de Madrid. de 14 de mayo de 1984, declarando quo es necesarta
su ocupacl6n a fin de ejecutar las obras del depósito de Nava
cerrada, en término municipal de Navacerrada (Madrid).

Madrid. 24 de julto de 1984,-El Ingeniero Director-1O.51o-E.


